
  

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 3|- 

DR. RAUL ARMENDARIS SALVADOR, Abogado en Libre ejercicio 
profesional, con Registro No. 227 del Colegio de Abogados de 
la ciudad de Quito, muy comedidamente comparezco ante ustedes, 
expongo y solicito. 

1.- Adjunto al presente pedimento remito la cuarta copia 
certificada de la escritura pública otorgada en la ciudad de 
Quito, el 5 de Junio de 1995, ante el Notario 23 Dr. Roberto 
Arregui Solano, mediante la cual se procede a realizar la 
transferencia de Participaciones de la Compañia AGRICULTURA 
PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT C. LTDA, en la forma y 
condiciones que queda detarminada en el citado instrumento 
público, transferencia de participaciones que contiene las 
razones notariales y la pertinente inscripción en el Registro 
mercantil. 

2.- Ruego dar a la presente transferencia el trámite legal 
correspondiente. 

3.- Notificaciones posteriores las recibire en el Casillero 

Judicial No. 227 de ARMENDARIS £ ARMENDARIS -Abogados- 

Es de Justicia. 

  

    ADO 

tDr. Ranl Armendaris Sr. 

Regibtro No. 227 
Quito. 

  

Exp. No. 50074. 
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RAZON: Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero de este cantón, doctor Roberto Arregul - 

Solano , el cinco de junio de mil novecientos noventa y - 

cinco,*se otorgf una escritura de Cesión de “Participaciones 

en la compañía Agroexport Compañía Limitada que otorga el 

. Angel Arcos Cabezas y Otros en favor de' Santiago, Ye- 

pez y Otros, tomé nota al margen en la escritura Matriz de 

Constitución de Compañía de 5 de marzo de -1990.-Quito, a 

  veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y cinco. 

 



Con esta fecha se | tomó nota al margen de la 

inscripción námero 1043 del REGISTRO MERCANTIL de 

veintiocho de junio de mil novecientos noventa, a fs 

1771, tomo 121, correspondiente 

a la constitución de la Companía " AGRICULTURA PARA 

LA EXPORTACION AGROEXPORT CIA LTDA "Lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito —a, dieciseis He agosto de mil novecientos 

novent    
    

  

    

y cinco.-EL REGISTRADOR. 
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DR. JULIO desar ALMEIDA M. 

RAGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

   


